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~stinen a alguno de los determinados en ¡U artículo I.v , caso que
é da en estos expedientes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963,. de 2 de diciembre, y artículo 8.o del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a bien disponer:

Prirncro.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dietembre, y al procedimmiento señalado por la
Orden de este -Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
las Empresas que ar final se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

A) 1. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables a la lDlportación en España de bienes de inversión de
!",rimrra instalación así como los componentes. partes y piezas

-',¡lados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
'~i Y que se destinen al equipamiento de las instalaciones

'> ~·lUJdaS. cuando sean OriginariOi de la Comunidad Económica
f,uropea O se encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión, sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de cuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelarios
garantizados en su día.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones que asume la
Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso., de los impuestos
bonificados. '

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficia! del Estado».

Cuano.-Relación de Empresas:

Juan Font Guasch (expediente T-263/1984). Documento nacio
nal de identidad 38.293.410. Fecba de solicitud 26 de noviembre de
1984. Peñeccionamiento de la bodega de elaboración de vino sita
en Vila-Rodona (Tarragona). ~

Asunción Baques Llopan (expediente B-389¡1985). Documento
nacional de identidad 38.297.519. Fecha de solicitud mayo de 1985.
Peñeccionarniento de la bodega de elaboración y envasadora' de
vinos sita en Guardiola de Font-Rubí (Barcelona).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de mano de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

10281 ORDEN áe6 de marzo de 1986 por la gue se conceden
a las Empresas que se citan los beneJ'cios fiscales de
la Ley 151fl963, de 1 de diciembre, sobre industrias
de interh preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio· de Industria y
Energia de 30 de diciembre de 1985, por las que se declaran
comprendidas en el sector industrial de interés preferente de
fabricación de electrónica e inronnática a las Empresas que al final
se relacionan, al amparo de lo dispuesto en el Real' Decreto
162/1985, de 23 de enero;

R~sultando que los expedientes que se tramitan. a efectos de
concesión de beneficios fiscales, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industri~s de interés preferente,
y Real Decreto 162/1985, de 23 de enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de" beneficios fiscales solicitados, y que por ol.ra pane la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto; Real Decreto 16211985, de 23 de enero; la Ley
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demás disposicio
nes reglamentarias;

Considerando qúe, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación. sin
a~ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios

les, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del I de enero de 1986. y.. como
consecuencia de la adhesión de España a las Comunidades Econó*
micas Europeas, de nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelarias para los bienes de inversión imponados con determi*
nados fines especificos, según provengan de paises de la Comuni
dad Económica Europea o de paises terceros y que se destinen a
alguno de los determinados en su articu10 1.°, caso que se da en
estos expedientes,

Este Ministerio, a .propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentaria~
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Le)
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los siguientes beneficios
fiscales:

A) l. Suspensión de los Derechos Arancelarios residuales
aplicables a la importación en España de bienes de inversión de
primera instalación, así como los componentes, panes y piezas que
se destinen a los fines de modérnizacián de las industrias de
electrónica e informátiéa. cuando sean originarios de la Comunidad
Económica Europea o se encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las imponaciones de dichos bienes de inversión. sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un pais tercero.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacho
provisional que se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre dc
1985, se reducirán en un 95 por 100 los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sober el Tráfico de las Empresas garantizados en su día.

B) Planes especiales de amortización, de confonnidad con lo
dispuesto en los articulos 19 de la Ley 44/1978, Y 13 de la Le)
61/1978.

e) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de Licencia :Fiscal
durante el período de insta1a~ión cuando así se acuerde por la
Entidad local afectada.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados.
salvo los comprendidos en el apanado A) que no tienen limitación
temporal, se conceden por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de
España por el tratado 12 de junio de 1985.

Terccro.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable*
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa: Empresa dc los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si el incum
plimiento fuera grave.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de
Industria y Energía, a petici~n fonnal justificad~ por esa E.mpresa.
úDlcamente en caso excepcIOnal que haya podldo condiCionar el
normal desenvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un..aplazamiento temporal para la
consecución de los ob.ietivos y condiciones establecidas.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá- interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de'su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
Grupo de Mecánica de Vuelo. NIF: A-28.972.495. Fabricación

de trabajos se 4(software~~ y análisis de misión de satélites.
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«QRO Electronics, Sociedad Anónima». NIF: A-08.966.608.
Fabricación de antenas de resonancia variable de banda continua.

«Técnica Convergentes, Sociedad' Anónima». NIF:
A-08.953.697. Fabricación de sistemas con'trolados por-micro-
procesador de telemando y telemedida.. .

«Ingeniería de Sistemas Electrónicos e Informáticos, Socie
dad Anónima» (ISEL, SAl. NIF: A-28.711.455. Ingeniería de
sistemas de tratamiento de la información y telemando.

«NCR España, Sociedad Anónima». NIF: A-28.031.458.
ComercializacIón y servicios de equipos y sistemas informáticos,
así como a la producción de «software» y la creación, distribución
y difusión de bases de datos.

«Dimicro, Sociedad Anónima». NIF: A-08.948.044. Dedicada a
laboratorio de desarrollo y fabricación de circuitos y aparatos
et'ectrónicos.

«Ingeniería Electrónica Comercial, Sociedad Anónima» (INEL
COM, S. A.~ NIf: A-46.I46.247. Desarrollo, fabricación y manlt>
nimiento de aparatos y equipos telefónicos y telegráficos.

«Sensores Ibéricos, Sociedad AnónUna» (SENSIBER). Número
de identificación fiscal ;'-78,070.661. Desarrollo de instrumentos y
sensores en las áreas de hidrología y contaminación atmosférica.

«Asistencia Informática la Docencia, Sociedad Anónima>t.
Número de identificación fiscal A-78.090.321. Producción de
«software». creación, distribución y difusión de bases de datos
dirigidos, en especial, al sector ~ la enseftanza.

«Total Computers, Sociedad Anónim.... NIF: A-08.456.311.
Fabricación de sistemas de control numérico para máquinas
herramientas.

«Empresa Nacional de 0l'tica, Sociedad Anónima» (ENOSA).
Número de identificación fiscal A-28.051.118. Fabricación de
aparatos ópticos, mecánicos, didácticos y dotaciones de optrónica
para- visión nocturna. ,

«Estudios y Realizaciones en Informática Aplicada, Sociedad
Anónima» (ERIA, S. A.). NIF: A-28.307.759. Prestación de servi
cios informáticos.

«Electrónica Funcional Operativa, Sociedad Anónima».
Número de identificación fiscal A-08.304.891. Diseño, fabricacióo
y comercialización de sistemas informáticos.

«Telesincro, Sociedad Anónima». NIF: A-08.141.475. Fabrica
ción y comercialización de ordenadores y periféricos.

«Vieta Audio Electrónica, Sociedad Anónima». Número de
identificación fiscal A~08.227.324. Fabricación de sistemas electró
nicos y electroacústicos de HI-fl.

«Desarrollo e Investigaciones Electrónicas, Sociedad Anónima»
(DIELSA). NIF: A-39.025.341. Fabricación, diseño y montaje de
aparatos y equipos electrónicos. _

«Siemens, Sociedad Anónim.... NIF: A-28.006.377. Fabricación
de equipos de electromedicina, de electrónica industrial y de
componentes eleclI'ónicos, creación y desarrol1lo de sistemas. de
automatización e investigación y desarrollo de «hardware» y
«software».

dTAME. Sociedad Anónima>t (Ingeniería de Telecomunicación
Asociados Manufacturas Electrónicas, S. A.). NIF: A-28.216.067.
Desarrollo y fabricación de material de radiodifusión.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 6 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

10282 ORDEN de 6 de marzo de 1986 poda que se conceden
a cada una de las Empresas que se citan, los beneficios
fiscales a que se refiere el Real Decreto 201O/19[n. de
3 de agosto, sobre medidas de reconversión del sector
textil.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Real Decreto-Iey 9/1981,
de 5 de junio, y disposición ~ransitoria prime~ ~e l~ Ley ~7 /1984,
de 26 de julio. sobre med1Cia~ de reconverslon mdustfl:al, e:s.te
Ministerio de Economía y HaCienda, a propuesta de la .DlrecclO~
General de Tributos, y de cQllfonnidad con lo previsto en el
artículo 8.° del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto, en
aplicación de los beneficios definidos en el artículo 2.° del mismo
y que recoge el Real Decreto ley 911981, de 5 de junio,. y la
disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26 de JulIo;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto:

Resultando que en el m~mento de propo~er la conces~on. de
beneficios, España ha accedido a las ComUnidades Economicas

Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985 con· virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados. y que por otra parte la Ley
-30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; Real Decreto-ley 9/1981,
de 5 de junio; el Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto; la Ley
30/1985, de 2 de agosto, sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido;
Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciembre, y demas disposicio
nes reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
,administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de 'Su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido a partir del I de enero de 1986 y como
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades
Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reducciones arance
larias para los bienes de inversión importados con detenninados
fines específicos, según provengan de países de la Coml,midad
Económica Europea o de países terceros y que se destinen. a alguno
de los determinados en su artículo LO, caso que se da en estos
expedientes, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
2010/1981, de 3 de agosto; Real Decreto-Iey 9/1981, de 5 de junio,
y Ley 27/1984, de 26 de julio, ha tenido a bien disponer: _

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada trib.,uto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
27/1984, de 26 de julio, y al procedimiento señalado por la Orden
de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan. los siguientes beneficios
fiscales:

A) 1. Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu~entados que
waven los préstamOs empréstitos y aumentos de capital cuando su
importe se destine a la realización de las inversiones en actos fijos
nuevos de carácter industrial que sean exigidos por el proceso de
reconversión.

B) l. Suspensión de los derechos arancelarios residuales
aplicables a la importación en España de bienes de inversión de
primera instalación, así como los componentes, partes y piezas
des~inados a la fabricación de los mismos, que no se fabriquen en
España y que se destinen a fines específicos de reconversión,
cuando sean ori~arios de la Comunidad Económica Europea o se
encuentren en libre práctica en la misma.

2. Las importaciones de dichos bienes de inversión,' sus
componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel
de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2386/1985, de 18 de diciembre. a cuyos requisitos se supeditará la
suspensión.

3. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976. las importaciones con despacho
provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
1985, se reducirá'o en un 99 por 100 Ins derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, garantizados en su día.

. C) La elaboración de planes especiales a que se refiere el
artículo 13, O, 2, de la Ley 61/1978, podrán comprender la libenad
de amortización, referida a los elementos del a<;tivo cuanto que
esten afectos a la actividad incluida .en el sector objeto de
reconversión en las condiciones que reglamentariamente se deter~
minen.

O) Las subvenciones de .capital recibidas podrán computarse
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26.6 de
'la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, o por el artículo 22.6 de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad de atender a los
criterios de amortización expresamente señalados en dichos precep
tos.

E) Los beneficios fiscales anierionnente relacionados, salvo
los comprendidos en el apartado B) que no tienen limitación
temporal, se conceden por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de ,esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»;'sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunida~
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino (
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.


